
01 de octubre de 2019 

Valor de venta por acción: USD $194,04 

Total de la transacción por la transferencia de acciones: USD $1.940,40 

Señor 

Cesar Xavier Carrillo López 

Gerente General 

SIMPLECIA S.A. 

Ciudad. - 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido DIEZ ACCIONES (10) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseía en SIMPLECIA S.A., a favor de Cesar Xavier CarriHo López. 

El cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de accionista, inclusive 

el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde ya, transfiere a 

favor del cesionario los créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de pasivo o 

patrimonio a favor del suscrito. 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. Para constancia de la tra cia realizada, firman tanto 

el cedente como el cesionario 

Atentamente, 

    
Cesar Alejandro Carrillo Rebutti Cesar Xavier Carrillo López 

C.C. 0900720285 C.C. 0907841563 

CEDENTE CESIONARIO
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   Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 


